
 

ACTA N°12 

CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO 

17 DE JULIO DEL 2024 

 

EN LA CIUDAD DE LIMA, SIENDO LAS 08:30 HORAS DEL 17 DE JULIO DEL 
2024, SE REUNIERÓN EN SESIÓN PRESENCIAL LOS INTEGRANTES DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DEL PERÚ; INTERVIENEN EN LA PRESENTE SESIÓN DE CONSEJO EL DR. 
ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN EN CALIDAD DE RECTOR Y PRESIDENTE DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO, DR. ANTHONY JOHAN ALFARO 
ACUÑA EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, LA DRA. TERESA ACUÑA 
PERALTA DE ALFARO EN CALIDAD DE PRESIDENTA DEL DIRECTORIO, EL 
ING. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO, LA DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ EN  CALIDAD DE 
VICERRECTORA ACADÉMICA (E) Y DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, EL DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO EN 
CALIDAD DE VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, EL DR. ADOLFO ARANA 
SÁNCHEZ EN CALIDAD DE DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y 
ARQUITECTURA, EL DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO EN CALIDAD DE 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO, LA DRA. SUSAN GONZALES 
SALDAÑA EN CALIDAD DE DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, EL MG. ALONSO VILCHEZ VERA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE 
POSGRADO, EL ING. ROLLY MORALES ABANTO EN  CALIDAD DE DIRECTOR 
DE CALIDAD INSTITUCIONAL, EL MAG. IVÁN RIVAROLA, DIRECTOR DE 
RELACIONES INTERINSTITUCIONALES, EL ING. SIXTO CORDOVA CASTRO EN 
CALIDAD DE DIRECTOR DE OPERACIONES, LA LIC. GABRIELA CAMARGO 
OLIVERA EN CALIDAD DE REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS; 
REALIZANDO LA DISPENSA DEL CASO EL REPRESENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES Y ACTUANDO COMO SECRETARIA GENERAL LA DRA. LILIAM 
LESLY CASTRO RODRÍGUEZ EN CALIDAD DE SECRETARIA GENERAL.  

 
DANDO INICIO A LA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ACADÉMICO. 

 
EL SEÑOR RECTOR, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA Y AGRADECER LA 
PRESENCIA DE TODOS LOS MIEMBROS DEL C.U.A, INFORMA SOBRE PUNTOS 
DE AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE C.U.A.: 
  

1. APROBACIÓN DEL ACTA # 11  DE  C.U.A. CELEBRADO  EL  
MIÉRCOLES 10 DE JULIO DEL 2024.NOTIFICADO EL JUEVES 11 DE 
JULIO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

2. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 
3. OFICIO N° 018-2024–DDYGE-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 

DOCUMENTO GUÍA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS (SEC), A CARGO DE LA DIRECTORA DE 
DESARROLLO DOCENTE Y GESTIÓN EDUCATIVA MG. ANGHELLA 
YVETTE MADRID ÁLAMO Y SERGIO ROBLES. 

4. SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ENTRE FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMÉRICA Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, A CARGO DEL DRI. MG. IVÁN 
RIVAROLA GANOZA. 

5. OTROS. 
 



 

TEMA DE AGENDA N° 01 

 
ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LA SECRETARIA GENERAL, 
DE CUENTA SOBRE EL PRIMER PUNTO DE AGENDA, LA MISMA QUE INFORMA 
RESPECTO AL ACTA N° 11, DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
ACADÉMICO, CELEBRADO EL 10 DE JULIO DEL 2024, EL MISMO QUE FUE 
NOTIFICADO CONJUNTAMENTE CON LAS RESOLUCIONES DE CUA CON 
FECHA 11 JULIO DEL 2024, A LOS MIEMBROS DEL CUA. 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 

TEMA DE AGENDA N° 02 
 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
080-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 15 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO PRIMERO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 



 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
080-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 15 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO SEGUNDO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y 
MARKETING A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y MARKETING DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 
 

 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
080-2024-FCGYC-UA, DE FECHA 15 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO TERCERO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN ADMINISTRACIÓN Y 
NEGOCIOS INTERNACIONALES A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIOS INTERNACIONALES DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 
 



 

 
 
 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL SEÑALA RESPECTO A LA RESOLUCIÓN N° 
080-2024-CFA-FCGYC-UA, DE FECHA 15 DE JULIO, EMITIDO POR LA DECANA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES, LA MISMA 
QUE HA RESUELTO EN SU ARTÍCULO CUARTO APROBAR COMO EXPEDITOS 
PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN CONTABILIDAD A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 037-
2024-CFA-FIA-UA, DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
DE ACUERDO A LA SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 
 



 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 031-
2024-UA-FDE, DE FECHA 15 DE JULIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN DERECHO A LOS 
EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0042-2024-UA-FCS, DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2024, LA CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN 
PSICOLOGÍA A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 
 
 
 
 



 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL INFORMA SOBRE LOS TÍTULOS 
PROFESIONALES QUE DEBERÁN SER APROBADOS POR LOS MIEMBROS DEL 
CUA, INICIANDO CON LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN N° 081-2024-FCGYC-UA, 
DEL 15 DE JULIO DEL 2024, DECLARANDO COMO EXPEDITOS PARA 
OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS A 
LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA 
SIGUIENTE RELACIÓN: 
 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 081-
2024-CFA-FCGYC-UA, DEL 15 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA COMO 
EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN CONTABILIDAD A 
LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN: 
 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 



 

 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 031–
2024-CFA-FDE-UA, DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL DE ABOGADO 
A LOS BACHILLERES DE LA CARRERA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 

 

 

 
QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
QUE, LA SECRETARIA GENERAL DA CUENTA SOBRE LA RESOLUCIÓN N° 
0043–2024-UA-FCS, DE FECHA 16 DE JULIO DEL 2024, EL CUAL APRUEBA 
COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN PSICOLOGÍA 
A LOS EGRESADOS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE 
RELACIÓN. 
 
 



 

 

 

 

 

QUE, ACTO SEGUIDO EL SEÑOR RECTOR SOLICITA A LOS MIEMBROS DEL 
CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD RESPECTO A LO 
INFORMADO POR LA SG, NO HABIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS 
MIEMBROS DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

 

TEMA DE AGENDA N° 03 
 
 

OFICIO N° 018-2024–DDYGE-UA, SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL 
DOCUMENTO GUÍA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
(SEC): 

 

QUE, LA SECRETARIA GENERAL, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA 
RESPECTO AL TEMA N° 03 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE, SOLICITUD DE 
APROBACIÓN DEL DOCUMENTO GUÍA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
COMPETENCIAS (SEC), CONCEDIÉNDOLE EL USO DE LA PALABRA AL 
COORDINADOR DE GESTIÓN EDUCATIVA MG. SERGIO ROBLES MANCILLA, 
QUIEN INFORMA LO SIGUIENTE: 



 

 

 
 

 

 

QUE, EL DR. SERGIO ROBLES, SEÑALA LA IMPORTANCIA RESPECTO A LA 
PLATAFORMA, DADO QUE COADYUVA A REUNIR LAS COMPETENCIAS 
DIGITALES, MIDE EL GRADO DE COMPETENCIAS DESDE EL ASPECTO DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ÉTICO. 
 
ASIMISMO, ES IMPORTANTE EL SISTEMA ELABORADO, DADO QUE 
REPORTARÁ A LOS ESTANDARES 11 Y 33. 
 
QUE, EL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY ALFARO ACUÑA, SEÑALA QUE 
EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIA, DEBERÍA CONSTRUIRSE 
EN BASE AL REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DE SINEACE. 
 
 
QUE, EL ING. JUAN ALFARO CABANILLAS, EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO SEÑALA QUE, ES IMPORTANTE EL DISEÑO TECNOLÓGICO 
COMO LOGRAR MEDIR LAS COMPETENCIAS, ASÍ COMO TAMBIÉN ES 
IMPORTANTE CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES DE SINEACE Y LOS 
NIVELES DE ACREDITACIÓN. 
 
QUE, EL ING. SIXTO CORDOVA EN CALIDAD DE DIRECTOR DE 
OPERACIONES, SUGIERE QUE SE DESARROLLEN REUNIONES DE 
TRABAJO CON  UNIVERSIDADES QUE YA HAYAN SIDO ACREDITADAS POR 
SINEACE Y QUE HAN IMPLEMENTADO EL LOGRO DE COMPETENCIA EN SU 
SISTEMA, CON LA FINALIDAD DE AHORRAR TIEMPO Y HORAS HOMBRE DE 
LOS TRABAJADORES. 
 



 

QUE, LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO MARÍA TERESA ACUÑA PERALTA 
DE ALFARO EN CALIDAD DE MIEMBRO DEL DIRECTORIO, MANIFIESTA 
QUE EL TEMA EN AGENDA DEBE QUEDAR EN PENDIENTE, CON LA 
FINALIDAD QUE EL TANTO EL VRA, DIRECCIÓN DE CALIDAD Y EL ÁREA DE 
DESARROLLO DOCENTE, PUEDAN ANALIZAR LA PERTINENCIA DEL 
SISTEMA, ASÍ COMO TAMBIÉN CORROBORAR QUE SE CUMPLA CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR SINEACE, PARA ELLO LA VRA 
DEBERÁ DE INDICAR LA FECHA MÁS PROXIMA PARA LA REVISIÓN DEL 
DOCUMENTO GUÍA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 
(SEC)  
 
  

TEMA DE AGENDA N° 04 
 
SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMÉRICA Y LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DEL PERÚ: 
 

QUE, EL SEÑOR RECTOR, INFORMA A LOS MIEMBROS DEL CUA RESPECTO 
AL TEMA N° 04 DE AGENDA, QUE VERSA SOBRE LA SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE FUNDACIÓN 
UNIVERSITARIA IBEROAMÉRICA Y LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, 
QUIEN SEÑALA LO SIGUIENTE: 
 
 

 
 

 

ASIMISMO, EL DR. JUAN ALFARO CABANILLAS EN CALIDAD DE MIEMBRO 
DEL DIRECTORIO,  CONSULTA QUE SERÍA IMPORTANTE CONOCER EL 
NÚMERO DE CONVENIOS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE 
OPERATIVOS, ASÍ COMO TAMBIÉN SUGIERE QUE LA UA DEBERÍA 
DESARROLLAR CONVENIOS CON UNIVERSIDADES DEL PERÚ, CON LO 
CUAL SE PUEDE CONTRIBUIR A QUE LOS ESTUDIANTES REALICEN 
PASANTIAS NACIONALES  
 
 
QUE, LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DRA. MARÍA TERESA ACUÑA 
PERALTA DE ALFARO, SEÑALA QUE LOS CONVENIOS DEBEN DARLE 



 

MAYOR USABILIDAD Y QUE SE DEBEN DE REALIZAR MAYOR NÚMERO DE 
CONVENIOS CON UNIVERSIDADES DEL PERÚ. 
 
QUE, EL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY ALFARO ACUÑA, SEÑALA QUE 
LAS MISIONES ACADÉMICAS DEBEN  DE REESTRUCTURARSE EN EL 
REGLAMENTO, SE DEBEN DE REDUCIR LOS COSTOS ECONÓMICOS A LOS 
JOVENES, SE DEBERÍA ELIMINAR DEL PROGRAMA LAS VISITAS 
TURISTICAS, DADO QUE EL HECHO DE QUE UN ESTUDIANTE VIAJE A 
OTRO LOCACIÓN PAÍS, MOTIVA QUE DESDE YA REALICE TURISMO TANTO 
EN SUS HORAS DE MISIÓN ACADÉMICA COMO EN LOS MOMENTOS QUE 
TENGA FUERA DE LA MISIÓN, CON ELLO SE CONTRIBUYE A QUE LA 
MISIÓN SEA MÁS ACCESIBLE A LOS JÓVENES. 
 
QUE, EL GERENTE GENERAL DR. ANTHONY ALFARO ACUÑA, SUGIERE 

QUE SE DEBE ANALIZAR LA PERTINENCIA DEL NOMBRE DE MISIÓN 
ACADÉMICA POR EXPERIENCIA FORMATIVA INTERNACIONAL. 

 

QUE, ACTO SEGUIDO LA SECRETARIA GENERAL SOLICITA A LOS 
MIEMBROS DEL CUA, BRINDEN SU APROBACIÓN O DISCONFORMIDAD 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COOPERACIÓN ENTRE FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMÉRICA Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, EXPUESTO POR EL DR. IVÁN 
RIVAROLA, NO EXISTIENDO OPOSICIÓN POR PARTE DE LOS MIEMBROS 
DEL CUA, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 

CULMINADO LOS PUNTOS DE AGENDA, EL CUA SE PROCEDE A TOMAR LOS 
SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACUERDO N° 1 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, POR PARTE DE LOS MIEMBROS DEL CUA 

EL ACTA # 11 DE C.U.A. CELEBRADO EL MIÉRCOLES 10 DE JULIO DEL 2024. 
NOTIFICADO EL JUEVES 11 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO A LOS MIEMBROS 
DEL CUA. 
 

ACUERDO N° 2 

 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS GRADOS ACADÉMICOS DE 

BACHILLER SUSTENTADOS A TRAVÉS DE LA SIGUIENTES RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 080-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 

ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 037-2024-CFA-FIA-UA, EMITIDO POR EL DR. 
ADOLFO ARANA SÁNCHEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA Y ARQUITECTURA. 

3. RESOLUCIÓN N° 032-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

4. RESOLUCIÓN N° 0042-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

ACUERDO N° 03 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LOS TÍTULOS PROFESIONALES A 

TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES: 
 

1. RESOLUCIÓN N° 081-2024-CFA-FCGYC-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
ROSA MORENO RODRIGUÉZ, DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE GESTIÓN Y COMUNICACIONES. 

2. RESOLUCIÓN N° 031-2024-CFA-FDE-UA, EMITIDO POR EL DR. JUAN 
GUTIERREZ OTINIANO, DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO. 

3. RESOLUCIÓN N° 0043-2024-CFA-FCS-UA, EMITIDO POR LA DRA. 
SUSAN GONZALES SALDAÑA DECANA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD. 
 

 

    ACUERDO N° °04 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, LA FIRMA DEL CONVENIO DE 

COOPERACIÓN ENTRE FUNDACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMÉRICA Y LA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, OTORGANDOLE FACULTADES AL 
RECTOR O GERENTE GENERAL SUSCRIBIR EL CONVENIO. 

 
 
 

 
 

 
 



 

ACUERDO N° 05 
 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, REESTRUCTURAR EL REGLAMENTO DE 

MOVILIDAD ACADÉMICA EN LO CONCERNIENTE A : 
 

• MOTIVAR HACER MÁS ACCESIBLE LA MOVILIDAD DE LOS 
ESTUDIANTES. 

• REDUCIR LOS COSTOS DE LA MISIÓN ACADÉMICA, ELIMINANDO LAS 
VISITAS TURÍSTICAS. 

• MODIFICAR EL NOMBRE DE MISIÓN ACADÉMICA POR EXPERIENCIA 
FORMATIVA INTERNACIONAL. 

 

 

ACUERDO N° 06 

 

SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, QUE DESDE LAS ÁREAS ACADÉMICAS 

DECANATOS, DIRECTORES, DRI, VRA,  DEBEN DE COADYUVAR A GENERAR 
MÁS CONVENIOS ACADÉMICOS (ESPECIFICOS) CON UNIVERSIDADES 
NACIONALES. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FIRMAN EN SEÑAL DE CONFORMIDAD 

 

 

DR. ENRIQUE VÁSQUEZ HUAMÁN –   

RECTOR 

 

DR. ANTHONY JOHAN ALFARO ACUÑA -

GERENTE GENERAL 

 

DRA. TERERESA ACUÑA PERALTA 

PRESIDENTA DEL DRIECTORIO 

 

MG. JUAN HITLER ALFARO CABANILLAS -

MIEMBRO DEL DIRECTORIO 

 

DRA. ROSA MORENO RODRÍGUEZ – 

VICERRECTORA ACADÉMICA Y DECANA DE 

LA FACULTAD DE CIENCIAS DE GESTIÓN Y 

COMUNICACIONES 

 

DR. SANTIAGO BENITES CASTILLO – 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 

 

DR. ADOLFO ARANA SÁNCHEZ-  

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

Y ARQUITECTURA 

 

DR. JUAN GUTIERREZ OTINIANO 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE DERECHO 

 

DRA. SUSAN GONZALES SALDAÑA 

DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 

LA SALUD 

 

MG. ALONSO VILCHEZ VERA –  

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

 

LIC. GABRIELA CAMARGO OLIVERA 

REPRESENTANTE DE LOS GRADUADOS 

 

MG. LILIAM LESLY CASTRO RODRÍGUEZ - 

SECRETARIA GENERAL 
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